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¿Qué han aportado a la agenda del derecho al aborto la 
sentencia C-355 de Colombia, la sentencia FAL de 

Argentina, los casos emblemáticos litigados, la agenda de 
Montevideo y los ODS? 
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QUE HA APORTADO? 

 Sentencia C-355/06: Argumentación DIDH y Bloque Constitucionalidad

 FAL Argentina: Eliminar barreras de acceso (Único requisito para
victimas de VS es la declaración jurada de la mujer)

 Agenda de Montevideo: Análisis interseccional en el contexto de LAC
(Pobreza, Igualdad y Democracia)

 ODS: Agenda inclusive global (Pobreza, Medio Ambiente y Conflicto):
Fundamental para LAC en las situaciones de post conflicto (Guate-Sepur
Zarco; Perú-Esterilización Forzada; Colombia-victimas sobrevivientes de
VS y aborto forzado en la guerrilla)

 Casos emblemáticos y precedentes: Colocar voces y rostro a las
realidades + aplicabilidad del desarrollo de la argumentación



SENTENCIA C-355/06

 Hito que da comienzo movimiento de despenalización por
causales

 Argumentacion DIDH y Bloque de Constitucionalidad
 Nueva estrategia: Rama Judicial NO Rama Legislativa
 ZIKA (NYT)



FAL v ARGENTINA

 Relevancia del caso FAL
 Pronunciamiento de la máxima autoridad judicial Argentina
 Lectura del CP a la luz de la CN y Tratados Intl DH
 Brinda lineamientos para la política publica de salud con

enfoque de DH: Elimina barreras de acceso (declaración
jurada)

 Situación anterior a FAL
 Incertidumbre de la situación legal y judicialización de casos

de abortos no punibles
 Múltiples interpretaciones de las causales de aborto legal
 Denuncia a la Argentina frente a mecanismos intls DH (Caso

LMR)

 Situación post a FAL
 Reto implementación



AGENDA DE MONTEVIDEO

 Derechos, necesidades y demandas de los niños, niñas, adolescentes y
jóvenes: garantizar a todos estos grupos las oportunidades para tener una
vida libre de pobreza y de violencia, sin ningún tipo de discriminación.
También se acordó invertir más en juventud, especialmente en educación
pública, así como implementar programas de salud sexual y reproductiva
integrales y dar prioridad a la prevención del embarazo en la
adolescencia y eliminar el aborto inseguro, entre otras.

 Acceso universal a los servicios de salud sexual y reproductiva: los países
se comprometen a revisar las legislaciones, normas y prácticas que restringen
el acceso a los servicios de salud reproductiva, y garantizar su acceso
universal. De igual forma, acordaron asegurar la existencia de servicios
seguros y de calidad de aborto para las mujeres que cursan embarazos
no deseados en los casos en que el aborto es legal, e instar a los Estados
a avanzar en la modificación de leyes y políticas públicas sobre la
interrupción voluntaria del embarazo para salvaguardar la vida y la
salud de mujeres y adolescentes.



ODS

 Juicio Sepur Zarco innovador por 3 razones:
 Juicio a cargo de una instancia nacional de ppio a fin

 Precedente para abordar la esclavitud doméstica y sexual
como crímenes de guerra

 Estándar de prueba basado en el testimonio de las
sobrevivientes



CASOS EMBLEMATICOS

Vidas Robadas

Caso LC

Caso Sawhoyamaxa 
Indigenous v. Paraguay, 
2006

Caso Mainumby

ZIKA



REFLEXIONES: TIEMPO DE RE-ENCAUCHARNOS???

 Movimiento juvenil

 Como discutimos los nuevos retos desde la prestación de servicios (2ndo y
3er trimestre) como desde la incidencia (edad gestacional, modelo de
causales) y discusión técnica (Discapacidad y Aborto)

 Grupos conservadores: Ideología de Genero

 Dificultad de una misma estrategia regional: lineamientos de temas debido
a los nuevos contextos que nos enfrentamos

 Mayor inclusión a la estrategia teniendo en cuenta la diversidad de
proveedores (NO solo medic@s y gine SINO TAMBIEN parteras,
comadronas, obstetras)

 Que nuevos estándares debemos trabajar (Derecho a la Información, VS
sexual y maternidades forzadas: Salud integral—proyecto de vida)



Gracias!


